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HURLINGHAM, 18/02/2026

 

VISTO la Constitución Nacional, la Ley de Educación Superior (N° 24.521), la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional (N° 
24.156), el Estatuto de la Universifdad, las Resolución Consejo Superior N° 326/22, 
Resolución Rectoral N° 008/26 y el Expediente N° 493/25 del registro de esta Universidad y,

 

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Nacional dispuso, en su art. 75 inciso 19, párrafo tercero, que el 
Congreso de la Nación deberá dictar la ley de base y de organización del sistema de 
educación superior del sector público nacional, garantizando la autonomía y autarquía de las 
Universidades nacionales.

Que así, la ley de Educación Superior estableció que es un compromiso del Estado nacional 
asegurar el financiamiento de las Universidades Nacionales, a través de la distribución de la 
recaudación fiscal.

Que la mencionada ley establece que las instituciones universitarias nacionales ejercerán su 
autonomía y autarquía dentro del régimen de la Ley 24.156 (art. 59), de administración 
financiera y sistemas de control del sector público nacional.

Que el artículo 92 de nuestro Estatuto reafirma la autarquía económico-financiera y 
patrimonial de la Universidad. 

Que asimismo el art. 1° (segundo párrafo) de la Ley de Educación Superior N° 24.521 
establece el compromiso indelegable del Estado nacional respecto de la responsabilidad por 
la educación superior.

Que el art. 58 de la citada ley establece la imposibilidad de que el Estado Nacional disminuya 
ni reemplace en ningún caso el aporte económico que le corresponde mediante recursos 
adicionales provenientes de otras fuentes no contempladas en el presupuesto anual general 
de la administración pública nacional.

Que así, las universidades nacionales proyectan cada año su presupuesto financiero 
incluyendo todas las fuentes de financiamiento (Tesoro Nacional, recursos propios, 
remanentes de ejercicios anteriores, recursos con afectación específica y fondos externos).
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Que por el Expediente N° 493/25 del sistema de expediente electrónico de esta Universidad 
se llevó adelante el anteproyecto de acto administrativo correspondiente al presupuesto para 
el 2026 de la institución.

Que el anteproyecto de la ley de presupuesto correspondiente a la fuente de financiamiento 
11, fue proyectado por la SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y TÉCNICA de la 
Universidad y elevado al Rectorado para su presentación ante el MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO DE LA NACIÓN, SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

Que el 02 de enero del corriente año resultó promulgada la Ley de Presupuesto Nacional para 
el presente ejercicio (Ley 27.798), mediante el Decreto N° 932/2026. 

Que en atención a ello y encontrándose en receso el CONSEJO SUPERIOR de esta 
Universidad se firmó desde el Rectorado la Resolución N° 08/2026 que aprobó la apertura 
presupuestaria 2026 en el SIU-Pilagá necesaria para el inicio de la ejecución presupuestaria 
2026, la migración de los recursos financieros existentes al al 31/12/25 y la generación del 
crédito correspondiente a los provenientes del Tesoro nacional conforme el anexo de la 
presente y en el marco de la Ley de Presupuesto N° 27.798 hasta tanto el CONSEJO 
SUPERIOR dicte la resolución que en proyecto aquí se trata.

Que asimismo se ratificó la vigencia de los arts. 2° y 3° de la Resolución Consejo Superior N° 
326/22 siendo que el sistema administrativo-financiero de la Universidad estará centralizado y 
funcionará bajo la dependencia del Rector.

Que por lo expuesto corresponde además convalidar la Resolución Rectoral N° 008/2026.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención de su 
competencia oportunamente.

Que la COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO ha tomado la intervención propia de su 
competencia.

Que en virtud del Artículo 55 del Estatuto de la Universidad, el Rector integrará el Consejo 
Superior de la Universidad.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto de la 
UNIVERSIDAD NACIONAL de HURLINGHAM, el Reglamento Interno del Consejo Superior, 
la Resolución Asamblea Universitaria N° 002/23 y luego de haberse resuelto en reunión de 
este Consejo Superior.

Por ello,
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EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Presupuesto de esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
HURLINGHAM para el EJERCICIO 2026, conforme Anexo I que integra la presente 
resolución.

ARTÍCULO 2°.- Convalidar Resolución Rectoral N° 8/2026 que aprobó la apertura 
presupuestaria 2026 en el SIU-Pilagá necesaria para el inicio de la ejecución presupuestaria 
2026, la migración de los recursos financieros existentes al al 31/12/25 y la generación del 
crédito correspondiente a los recursos provenientes del Tesoro Nacional (TGN) en el marco 
de la Ley de Presupuesto N° 27.798 y hasta tanto el CONSEJO SUPERIOR aprobara el 
Presupuesto correspondiente, conforme el texto que como Anexo II integra la presente 
Resolución. 

ARTÍCULO 3º:- Autorizar al Rector de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM para 
efectuar modificaciones y/o adecuaciones presupuestarias respecto de la actualización de los 
valores establecidos en el Anexo I de la presente, ratificando la plena vigencia de los arts. 2° 
y 3° de la Resolución Consejo Superior N° 326/22, de su competencia exclusiva.

ARTÍCULO 4º.- Regístrese, comuníquese y pase a la Secretaría Administrativa, Financiera y 
Técnica a sus efectos. Cumplido, archívese.

 



Total Incorporaciones

33.289.571.983                                          -                                       

F12 - Recursos Propios 1.324.666.390                                            -                                       

F13 - Recursos con Asignación Específica -                                                              -                                       

F16 - Remanentes Ejercicios Anteriores 4.006.213.373                                            2.720.158.342                    

F22 - Crédito Externo - Banco de Desarrollo de América Latina Ex CAF -                                                              -                                       

38.620.451.745                                          2.720.158.342                    

41.340.610.087                  

28.967.830.522                                          -                                       

28.967.830.522                                          -                                       

2 1 Productos alimenticios agropecuarios y forestales 232.713.086                                               -                                       

2 2 Textiles y vestuario 52.837.570                                                 -                                       

2 3 Productos de papel, cartón e impresos 29.048.425                                                 -                                       

2 4 Productos de cuero y caucho 5.440.878                                                   -                                       

2 5 Productos químicos, combustibles y lubricantes 42.863.726                                                 -                                       

2 6 Productos de minerales no metálicos 1.952.362                                                   -                                       

2 7 Productos metálicos 71.945.227                                                 -                                       

2 8 Minerales 376.366                                                      -                                       

2 9 Otros bienes de consumo 448.309.917                                               -                                       

885.487.558                                               -                                       

3 1 Servicios básicos 363.076.244                                               -                                       

3 2 Alquileres y derechos 191.199.113                                               -                                       

3 3 Mantenimiento, reparación y limpieza 836.388.441                                               -                                       

3 4 Ss.técnicos y profesionales 768.131.807                                               -                                       

3 5 Ss.comerciales y financieros 590.833.577                                               -                                       

3 6 Publicidad y propaganda 8.907.625                                                   -                                       

3 7 Pasajes y viáticos 256.682.941                                               -                                       

3 8 Impuestos, derechos, tasas y juicios 40.989.282                                                 -                                       

3 9 Otros Servicios 793.197.110                                               -                                       

3.849.406.139                                            -                                       

4 1 Bienes preexistentes 78.000.000                                                 -                                       

4 2 Construcciones en Bienes de dominio Publico 3.599.189.275                                            3.231.672.496                    

4 3 Maquinaria y equipo 295.307.841                                               -                                       

4 5 Libros,revistas y elem.coleccionables 3.885.701                                                   -                                       

4 8 Activos Intangibles 12.646.114                                                 

3.989.028.931                                            3.231.672.496                    

5 1 Becas 17.184.441                                                 400.000.000                       

17.184.441                                                 400.000.000                       

37.708.937.591                                          3.631.672.496                    

41.340.610.087                  

0-                                          

 Total  Total 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM

PRESUPUESTO 2026

INGRESOS

F11 - Ley de Presupuesto 2026

Total Ingresos

Total Inciso 3

Total Ingresos
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GASTOS

1 - GASTOS EN PERSONAL

Total Inciso 1

2 - BIENES DE CONSUMO

Total Inciso 2

3 - SERVICIOS NO PERSONALES

Superávit / déficit

4 - BIENES DE USO

Total Inciso 4

5 - TRANSFERENCIAS

Total Inciso 5

TOTAL

TOTAL GASTOS 2026

   ANEXO I



11 Tesoro Nacional 33.289.571.983                               

11 1,2,3
Presupuesto Nacional

                                         33.289.571.983 

12 Recursos Propios 1.324.666.390                                 

12 4
Resursos propios                                             1.324.666.390 

13 Recursos con Asignación Específica -                                                   

13 1 Convenio SPU - Planta No Docentes                                                                   -   

13 1 Convenio SPU - PROUN                                                                   -   

16 Recursos Remanentes 6.726.371.715                                 

16 4,5 F16 - Remanentes Ejercicios Anteriores                                             6.726.371.715 

22 Crédito Externo -                                                   

22 4 Banco de Desarrollo de América Latina Ex CAF                                                                   -   

TOTAL 41.340.610.087            

UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM

FUENTES DE FINANCIAMIENTO

F
F
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C

IS
O

DENOMINACION  IMPORTE 



11 3 4 1 Gastos en Personal 18.178.422.376              

16 3 4 4 Maquinaria y Equipo 259.902.823                   

16 3 4 4 Libros 3.885.701                       

Actividad de Posgrados 11 3 4 1 Gastos en Personal -                                 

11 3 4 1 Gastos en Personal                       1.943.116.776 

11 3 4 2 Bienes de Consumo                            36.557.834 

11 3 4 3 Servicios no Personales                          130.153.712 

16 3 4 4 Maquinaria y Equipo                            35.405.018 

Becas 16 3 4 5 Transferencias                            16.851.566 

Becas 16 3 4 5 Transferencias Sec Academica                            17.184.441 

Becas 16 3 4 5 Transferencias                          383.148.434 

11 3 4 1 Gastos en Personal                               5.646.276 

16 3 4 4 Maquinaria y Equipo                                             -   

Obras de Infraestructura 16 3 4 4 Construcciones                       6.908.861.771 

Equipamiento 16 3 4 4 Maquinaria y Equipo                            12.646.114 

Conducción y Dirección 11 3 4 1 Gastos en Personal                          655.371.210 

11 3 4 1 Gastos en Personal                       8.159.008.667 

11 3 4 2 Bienes de Consumo                          848.929.724 

11 3 4 3 Servicios no Personales                       3.711.883.627 

11 3 4 1 Gastos en Personal                            26.265.217 

11 3 4 2 Bienes de Consumo                                             -   

11 3 4 3 Servicios no Personales                               7.368.800 

41.340.610.087     

07 EDITORIAL Editorial UNAHUR

GASTOS POR FINALIDAD, FUNCIÓN Y CLASIFICACIÓN ECONÓMICA

04 BECAS Y EXTENSIÓN

Extensión a la Comunidad

05 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

06 ACTIVIDADES CENTRALES Conducción Servicios de Apoyo 

Comunes

02 EDUCACIÓN SUPERIOR
Actividad de Grado

03 INVESTIGACION Y DESARROLLO
Proyectos de Investigación

GASTOS POR FINALIDAD, FUNCIÓN Y CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
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Descripción  Importe 



02 EDUCACIÓN SUPERIOR 3 4 Secretaría Académica 18.442.210.900                                          

03 INVESTIGACION Y DESARROLLO 3 4 Secretaría de Investigación y Desarrollo                                                          2.162.084.906 

04 BECAS Y EXTENSIÓN 3 4 Secretaría de Bienestar Estudiantil                                                              405.979.152 

05 INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 3 4 Secretaría Administratíva                                                          6.921.507.885 

06 ACTIVIDADES CENTRALES 3 4 Secretaría Administratíva                                                        13.375.193.227 

07 EDITORIAL 3 4 Secretaría Académica                                                                33.634.017 

41.340.610.087                            

-                                                     

GASTOS POR FINALIDAD y FUNCIÓN

GASTOS POR FINALIDAD y FUNCIÓN
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UNIDAD EJECUTORA  CRÉDITO 
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HURLINGHAM, 08/01/2026

VISTO la Constitución Nacional, la Ley de Educación Superior (N° 24.521), la Ley de
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional
(N°24.156), el Estatuto de esta UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM, el
Expediente 493/2025 y,

CONSIDERANDO:

Que conforme la Constitución Nacional (art. 75 inc. 19), la ley de Educación Superior N°
24.521 estableció que es un compromiso del Estado nacional asegurar el financiamiento de
las Universidades Nacionales, a través de la distribución de la recaudación fiscal.

Que la mencionada ley establece que las instituciones universitarias nacionales ejercerán su
autonomía y autarquía dentro del régimen de la ley 24.156 (art. 59), de administración
financiera y sistemas de control del sector público nacional.

Que asimismo el art. 1° (segundo párrafo) de la ley de educación superior N° 24.521
establece el compromiso indelegable del Estado nacional respecto de la responsabilidad por
la educación superior.

Que el art. 58 de la citada ley establece la imposibilidad de que el Estado nacional
disminuya ni reemplace en ningún caso el aporte económico que le corresponde mediante
recursos adicionales provenientes de otras fuentes no contempladas en el presupuesto anual
general de la administración pública nacional.

Que así, las universidades nacionales proyectan cada año su presupuesto financiero
incluyendo todas las fuentes de financiamiento (Tesoro Nacional, recursos propios,
remanentes de ejercicios anteriores, recursos con afectación específica y fondos externos).

Que más allá de las otras fuentes que las Universidades se proporcionan, la garantía de
financiamiento del sistema de educación superior es dada por la Constitución nacional (art.
75 inc. 19), por derecho humano expresamente reconocido para todo el territorio nacional.

Que en el Expediente de esta Universidad N° 493/25 del sistema de expediente electrónico
se llevó adelante el anteproyecto de acto administrativo correspondiente al presupuesto para
el 2026 de la institución.

Que el anteproyecto de la ley de presupuesto correspondiente a la Fuente de Financiamiento
11 (FF11), ha sido proyectado por la SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y
TÉCNICA de la Universidad y elevado al Rectorado para su presentación ante el

ANEXO II
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO DE LA NACIÓN, SUBSECRETARÍA DE
POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

Que recién el 26 de diciembre de 2025 en el H. CONGRESO DE LA NACIÓN sancionó la
Ley de Presupuesto N° 27.798 vigente para el ejercicio 2026, recientemente publicada en el
Boletín Nacional del 2 de enero del corriente.

Que conforme esta ley, art. 12, Capítulo II, Planilla Anexa, se asigna a esta Universidad el
crédito presupuestario de $ 33.289.571.983.

Que una vez emitida la decisión administrativa que distribuya las asignaciones
presupuestarias a las jurisdicciones, se producirán las transferencias correspondientes que
den inicio a dicha ejecución.

Que durante los meses de enero y febrero, deberán efectuarse pagos contra los créditos
otorgados y las transferencias realizadas.

Que corresponde al Rector atender las obligaciones y pagos que resulten exigibles
recurriendo a las fuentes de financiamiento que resulten aplicables en virtud de la
legislación vigente.

Que los recursos provenientes del TESORO NACIONAL constituyen -conforme la ley
24.521- financiamiento fundamental para el funcionamiento de las universidades nacionales.

Que conforme el Estatuto de esta UNIVERSIDAD (art. 58 inc. t) corresponde al CONSEJO
SUPERIOR el tratamiento a la resolución que apruebe el presupuesto para funcionamiento
de esta casa de altos estudios en el ejercicio que corresponda, conforme la propuesta que
presente el señor RECTOR.

Que el CONSEJO SUPERIOR se encuentra en receso hasta el mes de febrero.

Que conforme el Estatuto de esta Universidad (art. 69 inc. ac) corresponde al Señor Rector
resolver las cuestiones de necesidad y urgencia, dando cuenta de manera inmediata al
Consejo Superior de aquellas que sean de su competencia.

Que el presupuesto de esta Universidad se conforma con las fuentes de financiamiento
enunciadas en la resolución CS N° 420/24 (Reglamentación de Gestión de Recursos
Financieros Unahur).

Que al cierre de cada ejercicio se produce por sistema de gestión de recursos, SIU-Pilagá la
migración de los saldos presupuestarios existentes al cierre al 31/12 al ejercicio abierto en el
mismo sistema, a partir del 01/01.
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Qué dicha migración se produce conforme los criterios preestablecidos en el Sistema de
Información Universitaria SIU, determinando las existencias correspondientes.

Que corresponde hacer frente a la gestión presupuestaria a partir del inicio del presente
ejercicio.

Que en atención a ello, y hasta tanto el CONSEJO SUPERIOR se reúna, corresponde dictar
el acto administrativo que permita la gestión de recursos, atendiendo los compromisos
asumidos y los obligatorios contra los recursos existentes en las partidas mencionadas.

Que los pagos que se efectúen por conceptos salariales y/o gastos de funcionamiento, que
luego sean atendidos por la fuente de financiamiento 11, TESORO GENERAL DE LA
NACIÓN, en el marco de la Ley de Presupuesto vigente, deberán ser considerados en el
ámbito del CONSEJO SUPERIOR en la ocasión de dar tratamiento a la Resolución que
apruebe el presupuesto para el presente ejercicio.

Que aprobada la presente resolución, abierto el ejercicio presupuestario 2026 en el sistema
SIU-Pilagá e iniciada las acciones correspondientes, deberá a través de la SECRETARÍA
competente, darse intervención a la DGA-DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO para la
proyección del borrador del acto administrativo que oportunamente considere el RECTOR,
para presentación ante el CONSEJO SUPERIOR.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS LEGALES ha tomado la intervención de
su competencia.

Que la atención del RECTORADO ha sido encomendada al Vicerrector de la Universidad
Mg. Walter Andrés Marcelo Wallach durante el transcurso de la licencia anual ordinaria del
Rector.

Que la presente medida se dicta conforme las atribuciones conferidas en los arts. 69 incs. v)
y ac) y en atención a la delegación aprobada mediante Resolución R. N° 457/2025.

Por ello,

EL VICERRECTOR

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la apertura presupuestaria 2026 en el SIU-Pilagá que permita el
inicio de la ejecución presupuestaria 2026, la migración de los recursos financieros
existentes hasta al 31-12-25 y la de los provenientes del Tesoro nacional conforme el anexo
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de la presente, en el marco de la Ley de Presupuesto N° 27.798 hasta tanto el CONSEJO
SUPERIOR apruebe el presupuesto de esta Universidad para el presente ejercicio.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese a RECTORADO, a la SECRETARÍA
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y TÉCNICA, para que por su intermedio se den
cumplimiento a las acciones necesarias y oportunamente al CONSEJO SUPERIOR.
Cumplido, archívese.
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